
                                     

 

ÁREA TÉCNICA 
 

CIRCULAR Nº 21/2018 
 

Madrid, 19 de Febrero de 2018 
             Para General Conocimiento de Clubes, Entrenadores, Atletas   
  

 
SELECCIÓN PARA EL CAMPEONATO DE ESPAÑA DE SS. AA.  

DE CAMPO A TRAVÉS  
SAN PEDRO DEL PINATAR (MURCIA) 4 DE MARZO DE 2018 

 
 

Con motivo de la celebración del Campeonato de España de Selecciones 
Autonómicas de Campo a Través Sub 18 y Sub 16 a celebrar en San Pedro del Pinatar 
(Murcia) el día 4 de marzo, después de celebradas las pruebas de los Campeonatos de 
Madrid individual y de clubes y a falta de la celebración del Campeonato de España de 
clubes la selección provisional y la organización del viaje que representará a Madrid en 
dicho campeonato será la siguiente: 
 
 
SALIDA: Sábado día 3 de marzo a las 12.00 h desde la Plaza de 

Toros de las Ventas. (Salida habitual junto surtidor de 
gasolina). Los atletas deberán llevar su propia comida 
adecuada para un día viaje. 

 
REGRESO: Domingo día 4 de marzo al lugar de salida. (La hora de 

regreso podrá variar en función del tráfico, más o menos 
a las 20.30 h) 

 
ENTRENADORES:  Isidro Rodríguez Martín 
    Juan Carlos Barrero Rueda 
 
LUGAR COMPETICIÓN: San Pedro del Pinatar (Murcia)  
 
ALOJAMIENTO: Hotel Traiña, Av. Romería de la Virgen, 84 (Lo Pagan) San 

Pedro del Pinatar, teléfono: 968335022 
 
WEB DE LA PRUEBA:  http://www.rfea.es 
 
EQUIPACIONES: Se recogerán el miércoles 28 de febrero y Jueves 1 de 

marzo en la Federación de Atletismo de Madrid de 10.00 
h a 13.45 h y de 15.30 h a 17.30 h. 

 



                                     

 

NOTA MUY IMPORTANTE: Los atletas seleccionados para el Campeonato de España de 
Selecciones Autonómicas deberán llevar obligatoriamente la licencia, el DNI o 
pasaporte en vigor, no valdrá ningún otro tipo de documento, que se le entregará a los 
responsables al subir al autobus para formalizar la acreditación al Campeonato, sin 
este requisito no se podrá viajar, ni participar en el Campeonato. 
 
 
 
ATLETAS CONVOCADOS: 
    
SUB 18 MASCULINO    
Quijada Sánchez, Alejandro 01 At. Fuenlabrada 1ºCto 
Ruiz López, Alberto 01 Ardillas El Escorial 2º Cto 
Martín Téllez, Samuel 01 Suanzes San Blas 3º Cto 
    
    
    
SUB 16 MACULINO    
Olivo Mercedes, Ronaldo 04 Ardillas El Escorial 1º Cto 
Sanz Curros, Nicolas 03 At. Colmenar Viejo 2º Cto 
Ruiz Laguna, Álvaro 03 At. Fuenlabrada 3º Cto 
    
    
    
SUB 18 FEMENINO    
Campos Moreno, Mª Nieves 01 AD Marathon 2ª Cto 
Gómez Menéndez, Claudia 02 Suanzes San Blas 3ª Cto 
González Cuevas, María 01 At. Moralzarzal 1ª Cto 
Megias Rubio, Nieves 01 AD Marathon 1ª C. Villalba 
    
    
SUB 16 FEMENINO    
Blanco Repila, Jimena 04 CD Colegio Base 1ª Cto 
Ruiz Lara, Natalia 03 Ardillas El Escorial 2ª Cto 
De las Heras Siro, Celia 03 Ajalkala 3ª Cto 
    
    

 
 
El resto de componentes del equipo, hasta completar 6 por categoría se dará a 
conocer el martes día 27 de febrero, una vez se celebre el Campeonato de España de 
clubes, teniendo en cuenta los resultados de esta prueba, además de las celebradas 
en Collado Villalba, Parque las Cruces y Móstoles según categoría. 
 



                                     

 

 
 
 
Todos/as los/as atletas deberán confirmar su participación antes del día 26 de febrero, 
en el correo sdiez@atletismomadrid.com. También se deberá avisar la no asistencia 
para poder ser sustituido/a con el tiempo suficiente. Será IMPRESCINDIBLE viajar con 
la expedición de la Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.- SANTIAGO DIEZ  RODRIGUEZ    ISIDRO ARRANZ JUANILLA 
    
Director Técnico FAM      VªBª EL PRESIDENTE  

mailto:sdiez@atletismomadrid.com


                                     

 

AUTORIZACIÓN 
 

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE CAMPO A TRAVÉS DE SSAA 
 
 
LUGAR:  
 
FECHA:  
 
ATLETA:  
 
FECHA DE NACIMIENTO: 
 
DNI: 
 
TELÉFONO: 
 
CLUB: 
 
 
………………………………………………………………………………………………………. 
 

AUTORIZO a mi hijo/a a la asistencia a dicha competición, asumiendo la 
responsabilidad de cualquier acto, incidencia o accidente en que pudiera estar 
implicado durante dicha actividad, y acepto que, si la falta de disciplina así lo requiere, 
en cualquier momento sea devuelto a su domicilio.  

Y para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente documento. 
 
PADRE/MADRE/TUTOR 
 
Nombre: 
 
 
 
DNI: _____________________________ Teléfono móvil de contacto 
_______________________ 
 
 

________________, ___________de __________de 20___ 
  

FIRMA 
 

 
 



                                     

 

 
NORMAS PARA LOS VIAJES 

 
 

Los participantes en los viajes organizados por la Federación, atletas, 
entrenadores y colaboradores, deben respetar las siguientes normas. 
 

La primera y fundamental 
 
Las relaciones entre atletas, entrenadores y colaboradores, se deben basar en el 
respeto mutuo y la aceptación de las diferencias individuales. Esto excluye toda 
violencia, lenguaje grosero, palabras y gestos insultantes o despreciativos. 
 
 

Todos los atletas que participen en los viajes organizados por la Federación deben 
tratar de aprovechar positivamente la oportunidad que la FAM pone a su disposición, 
para lo cual el atleta debe: 
 

• Cumplir el horario que se establezca 
• Seguir y respetar las orientaciones y recomendaciones de los entrenadores y 

del personal técnico en todo momento 
• Respetar los materiales e instalaciones de entrenamiento y competición 
• Respetar las horas de descanso que se establezcan 
• Respetar y considerar a los entrenadores teniendo en consideración las 

orientaciones y recomendaciones técnicas que se le indiquen 
• Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos los participantes. 
• Respetar el mobiliario y las instalaciones del lugar de alojamiento durante el 

viaje. 
• Seguir las pautas de higiene habitual 
• No practicar hábitos nocivos para la salud  

 
 

Ante el incumplimiento de una de estas normas se identificarán las causas del 
conflicto para establecer de forma coherente las soluciones y prever futuros conflictos. 
De producirse una conducta contraria a la norma se comunicará a los padres y 
entrenador del atleta la falta cometida por su hijo/a o atleta y la corrección acordada: 
(no asistencia a las próximas concentraciones, ser apartado de las selecciones 
autonómicas del año, así como la pérdida parcial o total de cualquier tipo de ayuda 
que perciba o pueda percibir del Programa de Tecnificación PROTAMA, o cualquier 
otro tipo de decisión que tome la dirección del mismo, incluida la exclusión de dicho 
PROGRAMA) 
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